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Rv: Reposición contra mandamiento ejecutivo radicado 2020-00015-00

Juzgado 12 Familia - Antioquia - Medellín <j12famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 26/07/2022 8:47

Para: Luis Alberto Ramirez <lramire@cendoj.ramajudicial.gov.co>




De: wilson mesa <jowilme30@gmail.com>

Enviado: lunes, 25 de julio de 2022 17:04

Para: Juzgado 12 Familia - Antioquia - Medellín <j12famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Reposición contra mandamiento ejecutivo radicado 2020-00015-00
 
Buenas tardes interpongo recurso 



Medellín, 22 de julio de 2022 
 
 
Señor  
JUEZ DOCE (12) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
E. S. D. 
  
CORREO ELECTRONICO JUZGADO: j12famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
REF: PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
 
DEMANDANTES: MATEO RAMIREZ GIRALDO Y DAMAR ANTONIO RAMIREZ 
GIRALDO. 
 
DEMANDADO: HOOVER HERNAN RAMIREZ MARTINEZ 
 
RADICADO: 05-001-31-10-012-2020-00015-00  
 

ASUNTO   Reposición contra Mandamiento Ejecutivo. 

 

JORGE WILSON MESA CORREA, domiciliado en Bello Ant; identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 71.212.408 expedida en Medellín y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 140579, del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 

apoderado judicial del señor HOOVER HERNAN RAMIREZ MARTINEZ, mayor y 

vecino de Medellín, identificado con cédula de ciudadanía No. 71.003.714,  según 

poder otorgado, el cual adjunto, respetuosamente manifiesto a Usted que estando 

dentro de la oportunidad legal contemplada por el art. 318 del C. G. del P., 

interpongo Recurso de REPOSICION contra el Auto de Mandamiento Ejecutivo, del 

cual se le notificó a mi poderdante el día 21 de julio del año en curso, tal como 

consta en la guía del correo que realizó dicho trámite, con el objeto de que se 

REVOQUE en su totalidad, y en su lugar, se NIEGUE por falta de Título Ejecutivo, 

con fundamento en las siguientes sucintas RAZONES: 

 

1. RAZONES DE REVOCATORIA DEL MANDAMIENTO EJECUTIVO: 

 

Como bien se establece que el mandamiento de pago implica una orden judicial 

para hacer el pago, no significa que el ejecutado o demandado deba pagar 

inexorablemente, toda vez puede interponer un recurso de reposición contra el auto 

que libra el mandamiento de pago una vez le sea notificado. 

Como lo señala el artículo 318 del CGP,  el recurso de reposición debe interponerse 

dentro de los 3 días hábiles siguientes a la notificación del auto que libra el 

mandamiento de pago lo cual en el recurso de reposición se debe alegar el 

incumplimiento de los requisitos formales que a juicio del demandado sufre el título 
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ejecutivo que sirvió para librar el mandamiento de pago, y en el caso que nos ocupa, 

se puede visualizar en forma ostensible según la situación fáctica ocurrida que dicha 

obligación se encuentra prescrita; la prescripción se originó por la desidia de la 

apoderada de los demandantes pues  el fundamento de la prescripción de las cuotas 

devengadas e impagas ante la inacción del acreedor "responde a la seguridad 

jurídica y a una realidad: aquel que no ha exigido el pago durante el plazo 

establecido por la ley, demuestra claramente que no lo necesita, y la necesidad es, 

en definitiva, la ratio última de toda prestación alimentaria". 
 

Si bien es cierto que la “La presentación de la demanda interrumpe el 

término para la prescripción”, así lo estipula el art. 94 del C.G.P, pero 

siempre que el auto admisorio de aquella o mandamiento ejecutivo en 

este caso, se notifique al demandado dentro de UN (1) AÑO siguiente 

a la notificación al demandante de tales providencias, lo que no sucedió 

en el caso que nos ocupa, pues el mandamiento de pago tiene fecha 

del día 3 de marzo de 2020 notificado por estados el 4 de marzo de 

2020, y el demandante le notificó de ese mandamiento al demandado 

el día 21 de julio de 2022, así que el término estipulado se superó 

ampliamente, lo que confirma la PRESCRIPCIÓN de la obligación. 

 
Se evidencia que por parte de los demandantes hubo inacción en lo pretendido con 

la demanda, no utilizó ningún mecanismo procesal ni legal para hacer valer su 

derecho subjetivo y por consiguiente no interrumpió el término prescriptivo, por 

ende, con esta omisión con esta desidia se debe castigar con la prescripción la 

inactividad del acreedor frente al deudor. 

 
“El auto en que se admite la demanda y se ordena su traslado legal no puede producir 
ningún efecto (...). En ninguna forma dice el artículo 2539 del C.C. que la interrupción civil 
de la prescripción se opera por la sola presentación de la demanda. Por el contrario, se 
establece allí con la referencia a las excepciones señaladas en el artículo 2524, que la 
interrupción no tiene lugar si la notificación de la demanda no ha sido hecha en la forma 
legal. “Desde luego que si no se considera interrumpida cuando la demanda no se ha 
notificado legalmente (2524), es la notificación y no la introducción de la demanda lo que 
produce el efecto de cortar la prescripción” (G. J. Tomo XXII, pág. 408)» (CSJ SC, 12 ago. 
1947, G.J. t. LXII, pp. 658- 661). 

 

El demandante DAMAR ANTONIO RAMIREZ GIRALDO, nació el 1° de enero de 

1996, es decir que cuenta con 26 años de edad y MATEO RAMIREZ GIRALDO, 

nació el 15 de junio de 1997, es decir tiene 25 años de edad, ambos trabajan y 



desde de hace varios años que se sostiene económicamente del producto de su 

trabajo, MATEO, labora y reside en Brasil y cuando requerían a su señor padre para 

efecto de una necesidad económica él le suministraba el dinero que requerían. 

 

 

 la obligación prescribió por cuanto operó el lapso de tiempo que 

la Ley exige, sin que se hubiera ejercido a plenitud la acción 

indicada. “art. 94 del C.G.P, pero siempre que el auto admisorio 

de aquella o mandamiento ejecutivo en este caso, se notifique al 

demandado dentro de UN(1) AÑO siguientes a la notificación al 

demandante de tales providencias, lo que no sucedió en el caso 

que nos ocupa, pues el mandamiento de pago tiene fecha del día 

3 de marzo de 2020 notificado por estados el 4 de marzo de 

2020, y el demandante se notificó de ese mandamiento al 

demandado el día 21 de julio de 2022, así que el término 

estipulado se superó ampliamente, lo que confirma la 

PRESCRIPCIÓN de la obligación”. 

 

Si el despacho revisa el acervo probatorio aportado por la parte demandante, se 

tiene que en principio como inicialmente lo manifiesta el despacho judicial, el título 

reúne los requisitos del artículo 422 CGP, tal como se enuncia en el folio del 

expediente que libra el mandamiento de pago, pero revisados por la parte 

demandada se observa en forma ostensible que los principios rectores o 

características genéricas precitadas (Artículo 619, CCo) y a partir del negocio 

jurídico que le dio origen, se advierte sin ninguna duda que es aplicable la literalidad 

del documento debido a que se cuenta con todo el derecho reclamado. 

 

PETICIÓN: 

 

Con fundamento en la sustentación anteriormente expuesta y estando dentro de la 

oportunidad legal, muy respetuosamente solicito a usted se sirva REVOCAR el Auto 

de Mandamiento Ejecutivo impugnado, y en su lugar, NEGAR dicho Mandamiento 

Ejecutivo y Condenar a la parte demandante a pagar costas y perjuicios.  

 

ANEXOS: 



 

Con fundamento en la sustentación: Anexo copia del poder otorgado por el 

demandado HOOVER HERNAN RAMIREZ MARTINEZ. 

 

 

 

 

Del Señor Juez atentamente,  

 

 

 

JORGE WILSON MESA CORREA   
T. P. 140579 del C. S. de la Jra. 
C.C. 71.212.408 de Medellín 
E-mail: jowilme30@hotamail.com 

 
. 
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Medellín, 25 de julio de 2022 
 
 
Señor  
JUEZ DOCE (12) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
E. S. D. 
  
CORREO ELECTRONICO JUZGADO: j12famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
REF: PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTES: MATEO RAMIREZ GIRALDO Y DAMAR ANTONIO RAMIREZ 
GIRALDO. 
 
DEMANDADO: HOOVER HERNAN RAMIREZ MARTINEZ 
 
RADICADO: 05-001-31-10-012-2020-00015-00  
 
 
ASUNTO: Contestación de demanda 
 
 
JORGE WILSON MESA CORREA, domiciliado en Bello Ant; identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 71.212.408 expedida en Medellín y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 140579, del Consejo Superior de la Judicatura; obrando como 
apoderado judicial del señor HOOVER HERNAN RAMIREZ MARTINEZ, mayor y vecino 

de Medellín, identificado con cédula de ciudadanía No. 71.003.714, respetuosamente 
procedo a contestar la demanda en el proceso de la referencia dentro del término 
legal y oportuno, en los términos que a continuación se indican: 
 

 
FRENTE A LOS HECHOS 

 
Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en el 
proceso de referencia, me permitiré hacer los siguientes pronunciamientos: 
 
HECHO PRIMERO: Es cierto. 
 
HECHO SEGUNDO: Es cierto, aunque estas obligaciones ya se encuentran 
prescritas. 
 
HECHO TERCERO: No es cierto, dos años después de haberse firmado el acuerdo 
conciliatorio se llego a un acuerdo consistente en que se le cedió un inmueble para 
su uso, goce y disfrute sin ninguna compensación económica, es decir sin cobro de 
arrendamiento, pese a ello en el año 2014 les entregaron una vivienda de interés 
social y la arrendaron usufructuándose en compensación con el arriendo, 
adicionalmente el demandado si les pagaba cuota de alimentos y cuando no contaba 
con la cuota esta era suministrada por la compañera permanente que tenía en la 
época, la señora OLGA EMILSE MARIN GALEANO. 
 
HECHO CUARTO: Es una apreciación de la apoderada de los demandantes, pues 
no es cierto que las circunstancias del asunto que se discute se funden una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible por las siguientes razones: 
 

a. Porque en primera instancia no puede ser actualmente exigible una obligación 

que ya contaba con pagos y con compensación, pues el pago y la compensación 

es una forma de liberar de la obligación al deudor, frente al acreedor es un modo 

de extinguir las obligaciones, así lo establece el artículo 1625 No.  1 del C. Civil, 

entonces una vez liberado por el pago, el deudor ya no tiene ninguna obligación 
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con el acreedor y el pago referido está debidamente probado con recibos que se 

anexan como prueba. 

 

b. También refiere el artículo 1625 No. 10 del C. Civil, que la prescripción en una 

forma de extinguirse las obligaciones.  Ahora establece el art.  2535 del C. 

Civil  

Que la prescripción que extingue las acciones y derechos ajenos exige solamente 

cierto lapso de tiempo y que ese tiempo se cuenta desde que la obligación se 

haya hecho exigible.  En el caso que nos ocupa, la letra debía ser pagadera el 15 

de junio de 2007 y de esa fecha a los días que ahora transcurren han pasado 

más de SIETE AÑOS, operando entonces el tiempo necesario para que prescriba 

el derecho del acreedor.                            

 

“La presentación de la demanda interrumpe el término para la prescripción”, así lo 

estipula el art. 94 del C.G.P, pero siempre que el auto admisorio de aquella o 

mandamiento ejecutivo en este caso, se notifique al demandado dentro de UN (1) 

AÑO siguientes a la notificación al demandante de tales providencias, lo que no 

sucedió en el caso que nos ocupa, pues el mandamiento de pago tiene fecha del día 

3 de marzo de 2020 notificado por estados el 4 de marzo de 2020, y al 

demandado se le notificó de ese mandamiento al demandado el día 21 de julio de 

2022, así que el término estipulado se superó ampliamente, lo que confirma la 

PRESCRIPCIÓN de la obligación. 

 
Se evidencia que por parte de los demandantes hubo inacción en lo pretendido con 
la demanda, no utilizó ningún mecanismo procesal ni legal para hacer valer su 
derecho subjetivo y por consiguiente no interrumpió el término prescriptivo, por ende, 
con esta omisión con esta desidia se debe castigar con la prescripción la inactividad 
del acreedor frente al deudor. 
 
 
“El auto en que se admite la demanda y se ordena su traslado legal no puede producir 
ningún efecto (...). En ninguna forma dice el artículo 2539 del C.C. que la interrupción civil de 
la prescripción se opera por la sola presentación de la demanda. Por el contrario, se 
establece allí con la referencia a las excepciones señaladas en el artículo 2524, que la 
interrupción no tiene lugar si la notificación de la demanda no ha sido hecha en la forma 
legal. “Desde luego que si no se considera interrumpida cuando la demanda no se ha 
notificado legalmente (2524), es la notificación y no la introducción de la demanda lo que 
produce el efecto de cortar la prescripción” (G. J. Tomo XXII, pág. 408)» (CSJ SC, 12 ago. 
1947, G.J. t. LXII, pp. 658- 661). 

 
 
HECHO QUNTO: El demandante DAMAR ANTONIO RAMIREZ GIRALDO, nació el 
1° de enero de 1996, es decir que cuenta con 26 años de edad y MATEO 
RAMIREZ GIRALDO, nació el 15 de junio de 1997, es decir tiene 25 años de 
edad, ambos trabajan y desde de hace varios años que se sostiene económicamente 
del producto de su trabajo, MATEO, labora y reside en Brasil y cuando requerían a 
su señor padre para efecto de una necesidad económica él le suministraba el dinero 
que requerían. 
 



HECHO SEXTO: Es parcialmente cierto puesto que mateo afirma a su señor padre 
que le pidieron el poder para efectos de hacer otro tramite y no para demandarlo por 
alimento ya que él trabaja y devenga su sustento. 
 
HECHO SEPTIMO: Es una apreciación de la apoderada de los demandantes. 
 
Así las cosas, mi poderdante, no adeuda la totalidad de las sumas de dinero 
relacionadas en la demanda, en tanto que se acordó que en compensación se les 
entrego un inmueble para su disfrute, uso y goce desde el año 2009 hasta el año 
2016 años donde se vendió el inmueble como consta en la Escritura Publica No. 98 
del 29 de enero de 2016 de la Notaria Novena de Medellín. 

 
 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 

 Me opongo a todas y cada una de las pretensiones del demandante toda vez 

que en el proceso de la referencia son aplicables las siguientes 

EXCEPCIONES DE MÉRITO, las que solicito al Despacho se sirva declarar 

probadas. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

 PRIMERA: EXCEPCIÓN DE PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  Por 

cuanto como se explicó detalladamente en los hechos segundo y tercero de 

esta contestación, el ahora demandado pagó en su totalidad la letra motivo de 

la demanda, dicho pago se prueba con recibos que anexo, para que sean 

tenidos como tal. 

 

 SEGUNDA: EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN FRENTE A LA OBLIGACIÓN.  

Toda vez que como lo expliqué en hecho cuarto de esta contestación, la 

obligación prescribió por cuanto operó el lapso de tiempo que la Ley exige, sin 

que se hubiera ejercido a plenitud la acción indicada. “art. 94 del C.G.P, pero 

siempre que el auto admisorio de aquella o mandamiento ejecutivo en este 

caso, se notifique al demandado dentro de UN(1) AÑO siguientes a la 

notificación al demandante de tales providencias, lo que no sucedió en el caso 

que nos ocupa, pues el mandamiento de pago tiene fecha del día 3 de marzo 

de 2020 notificado por estados el 4 de marzo de 2020, y el demandante se 

notificó de ese mandamiento al demandado el día 30 de junio de 2022, así 

que el término estipulado se superó ampliamente, lo que confirma la 

PRESCRIPCIÓN de la obligación”. 

Como se puede observar y analizar, el acreedor en cuyo favor se le impone al 
deudor la necesidad de realizar una prestación de dar, hacer o no hacer algo, 
deja de exigirla por largo tiempo, es de presumir que el servicio que se le debe 
no le interesa y, entonces, su derecho pierde la razón de ser. Además, son 
contrarias al interés general y a la normal libertad individual las obligaciones 
que perduran irredentas durante largo tiempo, por lo cual interviene la 
prescripción liberatoria que destruye el vínculo obligatorio, es decir, que 



extingue no solamente las acciones del acreedor, sino el derecho mismo 
subordinante del deudor.  Es la notificación y no la introducción de la demanda 
lo que produce el efecto de cortar la prescripción. 
 
 
 
 

PETICIONES 

 

PRIMERA: Declarar probadas las excepciones de mérito de  

a. Excepción de pago total de la obligación. 

b. Excepción de prescripción. 

 

SEGUNDA: Que se dé por terminado el presente proceso. 

 

TERCERA: Levantar las medidas cautelares que pesan sobre los bienes del 

demandado y emitir las correspondientes comunicaciones a quien corresponda, a fin 

de que se efectúe lo pedido. 

 

DERECHO 

 

Invoco como fundamentos de derecho los siguientes: 

 

Artículo 625 No.  10 Código Civil. 

Artículo 2535 del Código Civil 

Artículo 94 del Código General del Proceso. 

 

 
PETICION EN FORMA INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LOS MEDIOS DE 

PRUEBA 
 

Solicito, Señor Juez, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las siguientes 
pruebas: 
 
TESTIMONIALES: Solicito sean tenido en cuenta, el testimonio de la señora  OLGA 
EMILSE MARIN GALEANO, identificada con cedula de ciudadanía número 
43.624936  para aclarar las sumas de dinero que se le entregaron a los demandante 
como cuotas de alimentos, la testigo se localiza en la Cra.71A No.96 – 08Apto. 202 
en Medellín. 
 
 
DOCUMENTALES 
 

- Copia de la Escritura Publica No. 98 del 29 de enero de 2016 de la Notaria 
Novena de Medellín. 

 
 
 

ANEXOS 
 
Con la presente contestación de demanda, anexo: 



 
- Poder para actuar. 
- Documentos de pruebas documentales  
 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

A LA DEMANDANTES: 
 

 DAMAR ANTONIO RAMIREZ GIRALDO: damar.ramirez@udea.edu.co 
 

 MATEO RAMIREZ GIRALDO: mateoramirezzz@hotmail.com 
 
  
AL DEMANDADO: HOOVER HERNAN RAMIREZ MARTINEZ: hoover-

ramirez@hotmail.com  
 
AL SUSCRITO APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDADA: 
jowilme30@hotamail.com 
 
 
 
Del Señor Juez,  
 
Cordialmente 
 

 
 
JORGE WILSON MESA CORREA   
T. P. 140579 del C. S. de la Jra. 
C.C. 71.212.408 de Medellín 
E-mail: jowilme30@hotamail.com 
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